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Secretaria, 
Sección 2.a 

Manila, 30 de Septiembre de 1896. 
Resultando hallarse procesado en la causa qae 
sigue por rebelión el Exorno. Sr. D . Pedro 
Roxas, Consejero, honorífico, de A-dministra-
D, en uso de las facaltadts de que me hallo 

ac vestido, vengo en disponer que cese en el ejer-
^¡do de sus función es, sin perjuicio de la resolu-

D olterior que adopte el Gobierno de S. M. , a l 
liso dará cuenta oportunamente de esta medida. 
Comuniqúese y publíquese. 

BLANCO. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Nóm. 779.—Excmo. 
—El Rey (q. D . g.), y en su nombre la Eeina 

«fgente del Eeino, se ha tervifio expedir el fi-
e Decreto:—A- propuesta del Ministro de 

bmar, en nombre de Mi Augusto Hijo el Rey 
¡ Alfonso X I I I , y como Reina Regente del 

¡Jfeino, Vengo en nombrar en el turno tercero de 
eeteblecidos en el artículo cuarenta y tres, 
la Ley adicionel á la orgénica del Poder j u -

cirial para la phza de Teniente Fiscal de la A u -
boia Territorial de Santiago de Coba, v a c a t í e 
or haber sido jubilado el electo para servirla 

Enrique del Todo y Pont, á D. Antonio 
pez Oiiv*, Jtez de primera instancia de Pan^ 
ÍÍDBD, de término en el territorio de la Au. 
tocia de Manila, que reúne las circunstancias 

fwenidts en el artículo y Ley mencionados.— 
en San Sebastian á diez y eeis de Agosto 

\ mil ochocientos noventa y seis.—Marta Cris* 
E l Ministro de Ultramar, Tomás Castellano 

J^llarroya.—De Real órden lo comunico á 
E. para su conocimiento y demás efectos.— 
1 guarde á V . E . muchos años. Madrid 18 
Agosto de 1896.—Tomás Caste l lano.—Señor 

Cenador General de Filipinas. 
Manila, 30 de Septiembre de 1896.--Cúmplese 
^pídanse al efecto, las órdenes oportunas. 

BLANCO. 

Oloi 

411? 

B i t j j j ^ S T f i B i e DE ULTRAMAR. ~ Núm. 780.—Excmo. 
^ey S-) y en 8U nombre la Reina 

^ate del Reino, le ha servido expedir • 1 liguiente 
FJtí:—A prepuesta del Ministro de Ultramar en 

ĵ bre de Mi Angosto Hjo el Rey D. Alfonso X I I I 
ĵ too Reina Regente del Reino, Vengo en trasladar 
^ convenieDC¡a seivicio, k la plaza de Magii-
w 0<lela Audiencia de lo Criminal de Santa Clara, 

t̂e por defucción de D. Guillermo Gonzalo Mar-
^ la desempeñaba á D. Francisco Calvo y 
L ' siivo igua1 cargo en la de lo Crim'nal de 
^J'^Dado en San Sebastian 4 di z y eeis de 

0 de mil ochocientos noventa y seis.—JJ/aWa 
t 'na—El Ministro de Uitramar.—Tomás Caste-

f ^ y Vüiarroya.—De Real órden lo comunico á 
Íe^ra *u conoc,m'ento 7 demás efectos.=Dioi 

• V. E , muchos f ños, Madrid 18 de Agosto 

de 1896 —Tomás Caste Uno.—Sr. Gobernador Ge
neral de Filipinas. . 

Manila. 30 de Septiembre de 1896.—Cümpla8e |y 
expídanse al efecto las ordenes oportunas. 

BLANCO. 

MINISTERIO DB ULTRAMAR.—Nám. 785.—Excmo-
S r . — E l Rey (q. D. g ) y en sa nombre la Rema 
Regente del Reino, se ha servido expedir el siguien
te Decreto:—A propuesta del Ministro de Ultramar, 
en nombre de Mi Auguito Hijo el Rey D. A fonso 
X I I I , y como Reina Regente del Reino, Vengo en 
nombrar en el turno coarto de los establecidos en 
el artículo cuarenta y tres de la Ley adicional i la 
organización del poder judicial para la pWza de Ma
gistrado de la Audiencia de lo C iminal de Vigao 
vacante por pase á otro destino de D. Franctsco 
Calvo y Ruiz, que la desempañaba á D. Lorenzo 
Dehesa y Sagaste, Juez de l a instancia de llocos 
Sur, de término, en el territorio de la Audiencia de 
Manila, que renos las cireucs ac^s prevenidas en 
el artículo y Ley mencionadoa.—Dado en San Se
bastian á di< z y seis de Agosto de mil ochocientos 
novanta y %eist—Marta Cristina*—El Ministro de 
Ultramar.—Tornas Castellano y Villarroya.—De Real 
órden lo comunico á V . E . para su conocimiento, y 
demás efectos.—Dios guarde á V . E . muchos años,— 
Madrid 18 de Agosto de 1896.—Tomás Castellano. 
Sr. Gobernador General de Filipinas. 

Manila, 30 de Septiembre de 1896.=C(ímpIase y 
expídanse al efecto las órdenes oportunas. 

BLANCO. 

INTENDSNCIA G E N E R A L DE HACIENDA 
DE FILIPINAS. 

Manila, 30 de Septiembre de 1896. 
Esta Intendetcia general, en nso de las faculta

des que le competen y de conformidad con lo pro
puesto por la Tesoreiía Central, viene en destituir 
de la plsza de escribiente de dicha Tesorería, á 
Bernardino Cosía, por estar complicado en los suce1 
sos actuales. 

Publíquese y trasládese á la Ordenación é Inter* 
vención generales y expresada Tesorería, para los 
efectos correspondientes. 

J . Gutiérrez de la Vega. 

Manila, l.o de Octubre de 1896. 
Vacante la plaza de Conserje de esta Inten

dencia general de Hacienda, dotada con el ha
ber anual de 480 pesos, vengo en uso de las 
facultades que me competen en nombrar para 
ocuparla á D , Segundo Rodríguez León, Sargento 
licenciado del Ejército, que figura en primer lu
gar de la terna presentada por el Jefe del Ne
gociado de Personal de esta Inteadencla. 

Publíquese y comuniqúese á los Centros de 
Contabilidad para los efectos correspondientes. 

J . Gutiérrez de la Vega. 

Parte militar 
?' GOBIERNO MILITAR 

Servicio de la Flaxa para el dia 3 dt Octubre 
de 1896¿ 

Parada: Artillería y núm. 74,—Jefe de día: 
Comandante de Caballería D. Joaquin dé la Vega 

IncUn.—Imaginaria: otro del núm. 70, O. Emilio 
Sainz de Tajada.—Hospital y provisiones: Cabalieríí» 
l .er Capitán.—Vigilancia de i pié: núm. 74. 12 
Teniente.—Vigilancia de clases: núm. 74.—Música 
en la Luneta, núm. 73. 

Da órden de S. E . — B l Teniente Coronel Sargento 
Mayor, José B. de Michelena. 

Marina 
AVISO A LOSETAVEGANTES 

OCEANO A T L A N T I C O D E L NORTE. 
FRANGIA 

Modificación en los sectpt̂ es de la luz auxil iar 
de la Ooübre. 

(Directión des Phares et Balises. 22 Mayo 1896.) 
Núm. 683, 1896.—Conforme se anunció en el 

Aviso núm. 63,455 de 1896, se han modificado los 
sectores de la iuz auxiliar de la Ooubre, instalada 
á la mitad de la altura de la torre del faro e'éctrico. 

L a loz es ahora blanca, entre sus direcciones 
N . 73° W . y N. 80o "W., sector de 7o qae marca 
el paso N. del Gironda; roja, entre el N- 80o 
y el S. 46o w. (54° ) sobre las Mattes del Grand 
Banc; blanca, entre el S. 46o W . y el S. 31o W . , 
sector de 15° que señala el paso de Matelier. 

E l sector blanco de 7o que señala el paso N, del 
Gironda, se ha corrido, por lo tanto 2° al N , y 
su nuevo límite S. coincide con la enfllaoión del 
faro de la Coubre con el antiguo faro de la Pal-
myre. 

Cuaderno de faros núm. 2 de 1893, pág. 60. 
Carta núm. 711 de la sección I I . 

SENO MEJICANO 
MEJICO 

Inauguración de una luz provisional en isla Lobos. 
(•Diario Oficial, Méjico, Abri l 1896.) 

Núm. 584 1896.—El 5 de Mavo da 1896, ha 
debido inaugurarse en la costa W S W . de la isla 
Lobos, una luz con un destello blanco cada 30 
segundos. Esta luz estará elevada 17m sobre el nivel 
del mar, y su alcance luminoso con tiempo claro, 
podrá ser de 33 millas. 

El faro es una torre blanca de hierro, elevada 
I5m>5 sobre el suelo, con una casa de madera. 

Bl aparato es de 4.o órden y la potencia luminosa 
de los destellos es de 323 Cárcels. 

Situación aproximada: 21© gS1 1041 N. por 90* 
59' 30" W . 

Cuaderno de faros núm 6 da 1893, pág. 24, 
Carta núm. 184 de la sección I X . 

Anuncios oficiales. 
INTENDENCIA G E N E R A L D E HACIENDA 

Seccién de impuestos directos. 
Negociado i.o 

E n el dia 30 del corriente y á las 10 de s a 
me fia na se celebrará en el Salón de actos públicos 
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de la Intendencia general de Hacienda, 3 er con
cierto para la impresión de 200.000 cédalas de 
inflelei, con enjeción al pliego de condicionei apro
bado por dicha Intendencia geoeral en decreto de 
23 de Julio último, y que estará de manifietto en 
el Negociado refpectivo, con el anmento del 20 pg 
aobre el tipo señalado en los dos conciertos ante* 
riorei ó sea bajo el de pfs. 304 en progresión 
descendente con arreglo al decreto de la misma 
Intendencia de l.o del actn&l. 

Lo que se anuncia para qae llegue á conocimiento 
de los que deseen interesarse en este servicio. 

Manila, l .o de Octubre de 1896 . -Bl Jefe de la 
Sección} Antonio de Santistebaoo 3 

Sección de impuestos indirectos 
Negociado 2.0. 

E l estado de la v e n t a al por mayor de billetes 
de la Lotería del sorteo de Noviembre en el dia de 
hoy, es como sigue: 

Billetes vendidos hasta ayer. 8052 
Id. id. en el dia de hoy. . 1200 

Total vendidos. 9252 

Continúa la venta al por mayor. ^ 
Manila, l o de Octubre de 1896,=B1 Jefe de 

la Sección, Cándido Cabello. 

Negociado 3 0 edificios.=Bienes del Estado. 

E l Bxcmo. ó Htmo. Sr. Intendente general de 
Hacienda, ha dispuesto que el dia 6 de No
viembre del corriente año á las diez de la mañana, 
se celebre 18. subaita pública y simultánea, ante 
la Junta de Reales Almonedas de esta Capital y 
gubalterna de la proTioc ia de Cavite, para la venta 
del solar que antiguamente ocupaban la Iglesia y 
Colegio dePP. Jesuítas, bajo el tipo de pfs. 1511'16 
en progresión ascendente y con entera sujeción 
al pliego de condiciones inserto en la Gaceta de 
esta Capital núm. 205 p á g . 824 de 25 de Julio 
último. 

Lo qae se hace público para conocimiento de los 
que deseen tomar parte en dicha subasta. 

Manila, 25 de Septiembre de 1 8 9 6 . « E l Subin
tendente.—P. S., Ferrer. 1 

S E C R E T A R I A D E L A COMANDANCIA 
G E N É R A L D E L A R S E N A L D B C A V I T E Y D E (LA J U N T A 

A D M I N I S T R A T I V A . 

Por disposición del Ezcmo. é Iltmo. Sr. Coman' 
dante general del Apostadero y Escuadra y acuerdo 
de la Junta Administrativa de este Arsenal, se 
anuncia al público el segundo concurso qae tendrá 
lugar en la Comandancia general del referido Ar
senal para la adquisición^» de un remolcador con 
destino al servicio de dicho Establecimiento, con 
lujecíón al pliego de condiciones y obligaciones que 
se insertan en la Gaceta de Manila, núm, 237 de 
6 de Septiembre ú timo. 

Cavite, 2 de Octubre de l896.=Jnan L , Demaria. 

S E C R E T A R I A D E L EXCMO. AYUNTAMIENTO 
DE L A M. N . I . Y S. L . C I U D A D D E M A N I L A . 

E n virtud de lo dispuesto en decreto de esta fe
cha por el Iltmo. Sr. Alcalde de esta Ciudad, se ha 
señalado el dia 14 de Octubre próximo venidero, 
á las diez de su mañana para contratar en pública 
subasta la obra de construcción de la casa habita* 
ción del Conserje, escusados y habitación de mnzos 
en el mercado de la Horran del distrito de Malate, 
bajo el tipo de pfs. 2 930 69 á que asciende el pre
supuesto aprobado por ei Excmo. Ayuntamiento. 

E l acto de l a subasta, tendrá lugar ante la Junta 
de Almonedas de la Corporación Municipal en l a 
Sala Capitular de las OasaS'Coosistoriales, halUn* 
dose de manifiesto en esta Secretaría para cono-
miento del público los dooomentos que han de regir 
en la contrata. Las proposiciones serán en progre
sión descendente d e l tipo arriba indicado y se arre
glarán exactamente al modelo adjunto, presentándote 
las mismas en pliegos cerrados extendidas en el 
papel del sello correspondiente á las qae se acom
pañará la cédula personal del proponente y una 
carta de pago de Depósito proviiional por valor de 
58 pesos 62 céntimos, que se ingresarán en el caja 
de Depósitos de la Tesorería general de Hacienda 
pública ó en la del Ecxmo. Ayuntamiento. Serán 
nulas las proposiciones que falten á cualquiera de 
estos requisitos y aquellas cuyo importe exceda del 

presupuesto señalado. Al principiar el acto de la su
basta se leerá la instrucción vigante en la materia 
y en caso de precederse á una licitación verbal por 
empate la miníma puja admisible será lade cinco pesos. 

MODELO D E PROPOSICIÓN. 
Don N. N, vecino de . . . . con cédula personal 

que exhibe, enterado del anuncio publicado por la 
Secretaría del Excmo. Ayuntamiento de esta Cíudai 
en la Gaceta oficia/ del dia . . . . (aqui la fachft) 
para contratar en púb.ioa subasta la obra de cons
trucción de la casa habitación del Conserje, escu< 
sados y habitación de mozos en el mercado de la 
Horran del distrito de Malate y los demás reqoititos y 
obligaciones que han de regir en la contrata de di
cha obra, se compromete á realizarla por su cuenta 
por la cantidad de . . . . (aqui el importe en letra 
y guarismo.) 

(Fecha y firma) 
El sobre de la proposición tendrá este rótulo: 

Proposición para contratar la obra de construcción 
de la casa habitación del Conserje, escusados y 
habitación de mozos en el marcado de la Herrán 
del distrito de Malate. 

Manila, 28 de Septiembre de-1896,—Bernardino 
Marzaco. 1 

Con arreglo á lo dispuesto en el art. 70 del Re
glamento orgánico del Ezcmo. Ayuntamiento de esta 
Ciudad y con aprobación del mismo, se inserta á 
continuación para g aeral conocimiento, los extractos 
de los acuerdos tomados por el Municipio en las se
siones ordinarias y extraordinarias que ha celebrado 
durante el presente mes. 

Manila, 21 de Septiembre de 1896.=-Bernardino 
Marzano. 
Extracto de los acuerdos tomados por el Excmo. 

Ayuntamiento, en las sesiones ordinarias y extra* 
ordinarias, celebradas durante el mes de Agosto 
próximo pasado. 

DÍA 3 
Sesión ordinaria. 

Se aprobaron las actas de la sesión ordinaria del 
dia 29 del mes próx^'o pasado j de la Junta de Al
monedas del mismo dia. 

Quedó enterado el Ayuntamiento, de la obra de 
reforma de la planta principal y baja del edificio 
Tenencia Alcaldía del distrito de San Nicolás, dé la 
obra de reperación, de la techumbre del edificio casa 
matadero de la de traslado de la varj* con macho
nes y zócalo de fábrica para aliniación de la calle 
de Antonio P. Casal del distrito de San Miguel y de 
la obra de reparación de los desperfectos que exis
tían en el horno de cremación, de la casa matadero 
ordenadas realizar por el Sr. Alcalde por el sistema 
administrativo. 

Se acordó se proceda á la redacción de los opor
tunos presupuestos para aumentar con dos lámparas 
incandescentes el alumbrado público en la calle de 
San Luis, del distrito de la Ermita, establecer el aluia* 
brado por petróleo en la calle de San José, y esta
blecer así mismo el servicio de riego en dicha calle 
de San José y en la Nueva del referido distrito de 
la Ermita. 

Se acordó aprobar y pablicar en la Gaceta Oficial 
los extractos de los acuerdos tomados por el Excmo. 
Ayuntamiento, en las sesiones ordinarias y extraor
dinarias celebradas dorante el mes de Julio próximo 
pasado. 

Se acordó remiiif á estudio ó informe de la Co
misión permanente del Gobierno interior el expe
diente promovido en averiguación de sí el Capataz 
de Bomberos Márcos Gallego, está de condiciones da 
ser jubilado, prévio recoaocimiento por dos facultati
vos que designará el Sr. Alcalde que certifiquen qae 
el citado Gallego eslá imposibilitado para el trabajo. 

Se acordó aprobar, la permuta en el desempeño 
del cargo de Teniente Alcalde da los distritos de 
Malate y San Fernando de Dilao, solicitada por los 
señores Concejales D. José Gómez Pérez y D. Mo
desto de Gortabitarte sometiéadola á la sanción Su
perior, 

ce acordó aprobar el pliego de condicioues redac
tado para contratar en pública subasta el arriendo 
del arbitrio que satisface las casetas qua se sitúan 
en las plazas durante las férias qua se celebran en 
los distritos del radío municipal y anunciar la cele
bración de dicha subasta en la Gaceta [oficial por 
el plazo de diez días. 

?0í 

i 

(jierj 
Se 

kn» 
íto 
de 
re 
Se 

e4feci 
» ífl 
' V j o 

|jÓ3 

m 
\ú 

í 

Se acordó por mayoría aprobar el plan de 
presentado por el Ingeniero y que pueden rea ,.; 
durante el ejerció del presupuesto de 1896 a ^ ' 

Se acordó remitir á informe de la comis óol f j 
manéete de obras el proyecto del nuevo trassj b 
las calles del distrito da Malate redactado 
Inganiero, 

Se acordó aprobar el remate verificado á 
D. Franciico Coma como único postor para I* 
coción de las obras de ampliación del acuadueti 
canal de Garriedo. 

DÍA 10 
Sesión ordinaria. 

Se aprobó el acta de la sesión dil dia \ 
corriente mes. 

Se acordó aprobar el informe de U Comisión 
maneóte de Sanidod é Higiene, evacuado ea el V( 
diente promovido, con el fia de adoptar medidat 
nitarias que impidan la propagación del mué 
elevándolo al Gobierno Civil de la provincia. 

Se acordó quede sobre la mesa á estudio de 
Sres. Concejales, el expadiente promovido pot 
médicos de la Beneficencia municipal en solicita! 
aumento en sus haberes. 

Se acordó aprobar el plan de trab vjos par8 
afio económico de 1896 é 97 presentado 
Arquitecto. 

8e acordó aprobar el proyecto presentado p^, 
ingeniero, de las obras del alcantarilla de ¡as cal ^ 
de San Sebastian y de Carear muelle del esterolei 
aquel nombre y plaza del Gármen, tramitándolo!?p 
la forma correspondiente. . --4 

Sa acordó aprobar los asuntos históricos, * 
han de representar los tapices con que han ', 
decorarse el Salón de actos propuestos por ta '0'i 
misión de Gobierno interior y autorizar al Sr. 
calde para que designe los retratos de personé3 
históricos, que han de colocarse en los cuatro ioo1 
pacios del referido Salón de pequefUs dimenaio'1'1 
y que proceda á la adquisición de los tapiceí ei; j 
forma propuesta, por la repetida Comisión defi'Jf 
bierno interior. 

Quedó enterado el Ayuntamiento de los expeifi 
tes de la obra de construcción de cerramieatoj 
vallas de madera para el lopal destinado en 
casa matadero para depósitos de ganados, d. 
de construcción de entarimado de madera pa'ai 
piso del local que ocupa el Celador de la f 
dia municipal en las Gasas Cons storiales, ordena 
realizar por el Sr. Alcalde por el sistema del 
minietración. 

Se acordó que el actual contratista del sum'ni!! 
de materiales, siga suministrándolo, en la im? 
tancia señalada para cada año, huta la ten 
nación de la misma, que se adquiera por adm 
tración los materiales que para las atencionei 
diñadas sean necesarios además de los contrat4 
bajo los tipos propuestos por el Inganiero, y 
se proceda á celebrar subasta pública por todo 
material que necesita el Ayuntamiento bajo los 
antes referidos. 

Se acordó se proceda por la Tesoreiía al cobrt 
los propietarios de fincas, en la antigua zona 
piedra, del importe d é l a s loz tas coloca lai pí| 
numeración de sus casas; y que se subsanen 
defleiencús observadas en la relaciin de las 
á fin de que consten los nombres, de todoi 
propietarios los números nuevamente co'ocadoí 
los que tecí in anteriormente. 

DÍA 14 
Sesión ordinaria. 

Se aprobó el acta de la sesión anterior. 
Se acordó hacer constar que los Sres D . Loejí 

Córdoba, D. Julián Mendezona, D, Santiago Dofl' 
guez y D. Antonio Correa, escusabsn su asiste01 
al Cabildo del dia de hoy. 

Se acordó ceder á perpetuidad á D. Frao^ 
Enriquez el nicho núm. 5 del tramo 110 de1 
menterio general de Dilao. 

Sé acordó queden sobre la mesa, á estudio, 
los Sres. Concejales, los extractos de los acuet* 
tomados por el Exorno. Ayuntamiento, en I*1 
sienes ordinarias y extraordinarias celebradas 
rante el mes de Julio último. 

Se acordó quede sobre la mesa, hasta la p^*? 
sesión, el expedienta promovido á instancia def 
Ricardo Aguado, en solicitud de que se le ce^ 
venta el terreno de un callajón existsnte en el ^ 
de Meisio del distrito da Tondo. 
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D acordó autorizar el mayor gaito que importen 
ti i ftlqui eres de la nueva caía, propueeta, p»ra la 

9l Ll» áe niños del diitrito de la Ermita, forma-
i p .odoie con el propietario el correspondiente contrato, 
adi) gfl acordó dar un voto de confianza al Sr. Alcalde 
pD| ̂  reiolver ia forma y condicionei en que ha de 

!lfloitrarse al Excmo. Sr. ftíinisfro de la Guerra 
î Of ¡íarcelo de Azcárraga, el aprecio y coosidera-
||a ^a de la Ciudad de M*nila por tu actividad y 

en el envío de fuerzas á Cuba. 
§0 acordó aprobar el proyecto de ensanche de 

callea y apertura de otras nuevas, en el dis-
Ljo de Maiaie, elevándolo á la «anción Superior 

declaración de necesidad y utilidad pública de 
realización de dicha mejora^ 

|Q p Se acordó aprobar el acta de señalamiento de 
et| recios coniradictoríos. á las unidades de obras que 
a'i 5 figuran en el estado de precios del proyecto de 
8fi lfjora del estero de Sen Sebastian 

Da acordó «probar el proyecto de prolonga-
dfl \h de ia ca'zada de S. Luis en el distrito de la 
0r ¡raiita, hasta la de S. Marcelino en el de S. Per-

mdo de Düao, solicitándose la competente autori
z o del ramo de Guerra, haciédose constar en el 
[pediente la ratifijación de la oferta hecha por 
propietarios de los terrenos que deben ocuparse 
qu9 han ofrecido cederlos gratuitamente. 

If's8 acordó quede sobre U-mesa, hwta la próxima 
..¡óa, 'a imción presentada por el Sr. Alcalde 
Bmecto á la forma é importancia anua', del im 
¿ t o que deben satisfacer á fondos municipales-
(i Empresas de Tranvías de esta Capital, 
ge acordó remitir á estudio de una Comisión ei-

foial, la instancia presentada por D. MUnuel Va-
lejo ea súplica de que por el Municipio se adquie
ro Sos ejemplares que juzgue necesarios con des-
io á las fEicuelas.» de la obra "de que es autor 
tillada tLeyendas y tradicciones » 
Se acordó que p^ra lo sucesivo se nombre una 
imiiiÓn del seno del Municipio, de instrucción 

.. Se acordó se agregue á la Comisión nombrada para 
^ ' W i a r el arriendo de una dehfz* de pastos, para 
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leo 
¡ sanado que se destina al consumo de esta Ga-

'J itai, el Sr. Concejal D. Modesto de Cortabitarte. 
^ Se acordó aprobar el presupuesto redactado por 

¡1 logeniero. para reparar las máquinas elevatorias 
'Go del" surtimiento de aguas. 
Qa Se acordó aceptar la proposición de la casa Mtr-
eíl6es Wateon, para adquisición de dos m í q u i n a s 
. . elevatorias del surúmíento de aguas, presentada al 

lugeaíero del Gobierno en París, autorizindole para 
^ WQtratar loa materiales metálicos de los edificios de 
tetl les talleres, en vista de la preposición más renta-
"'̂ oia; y se h a g a el pedido telegráficamente y se 

litiia si eró lite necesario parala mencionada a d -lei 
lata 

1 
lob« 

i i 

Inci' 

<iuisici6n. 
DÍA. 24 

Sesión extraordinaria 
Se reunió la Junta de Almonedas, para contratar 

ín subasta el arriendo del arbitrio que prodaz^an 
Ui caastas que se sitú-m en las p'azas del radio 
aiUDicipal, durante las férias que se celebran en 
los disiritos, y no hab éadose presentado proposición 
'̂gana se acordó celebrar 2.a subasta de dicho 

íetvicio. 
DÍA 24. 

Sesión extraordinaria. 
Se acordó comisionar al Sr. Alcalde para que en 

nombre y representación del Ayuntamiento, haga 
frésenle al Excmo. Sr. Gobernador General el sen-
%iento que dicha Corporación experimenta haberse 
Aligada á creer que uno solo de los habitantes de 
«ta Ciudad, pueda ser tan ingrato ó destichado 

intente perturbar el preciado bien de la paz y 
contra tales intentos y pensamientos, protesta 

faciendo presente la inquebrantable adhesión de 
Cuidad. 

DiÁ 28. 
Sesión ordinaria. 

Se aprobaron las actas de los Cabildos ordinarios 
1̂ dia 14. de la Junta de Almonedas del día 24 

* ê la sesión extraordinaria del mismo dia. 
j S e acordó hacer constar que el Sr. GDncejal 
i0. Luit R, Yaiigco excusaba eu asistencia á la 
^ n del dia de hoy. 
. Se acordó aprobar y publicar en la Gaceta oficial, 
ijj Extractos de los acuerdos tomados por el 
^emo, Ayuntamiento en las sesiones ordinarias y 

extraordinarias, celebradas durante el mes de Julio 
próximo pasado. sisáis 

Qujdó enterado el Ayuntamiento, de los expe
dientes relativos á ia obra de construcción de un 
entarimado de madera, para el piso del local que 
ocupa el Teniente de Bomberos en la Casa Consis
torial, y otro para la reparación dé los desperfectos 
que existe en la casa que fué Tribunal de nato-
ralea de Binondo autor zadas por el Sr. Alcalde por 
el sistema administrativo. 

Sa acordó remitir con antecedentes, á eximen é 
informe de la Comisión permanente de obras, los 
expedientes promovidos para reconstruir el camarín 
destinado á la venta de pescados, en el mercado 
de la Divisoria, y de la constrncióa de medias aguas 
de lata con armadura de caña en el interior del 
patio de dicho mercado. 

Se acordó remitir, al Letrado Consultor para que 
emita dictémen, el expediente promovido á instan' 
cia de D. Ricardo Gochuico, en solicitud de licen
cia para edificar una casa en solar de su propiedad, 
en la calle de Novalíchas, del distrito de San Mu 
guel, comprendido en el proyecto aprobado de nuevo 
trazado de dicho distrito. 

Se acordó remitir, á examen é informe de la 
Comisión permanente de obras, el proyecto redac
tado por el Arquitecto manicipa), para la cons
trucción de on edificio con destino á la 2.a Escuela 
municipal de nifns del distrito da Santa Cruz. 

Se acordó autorizar al Sr. A'calde, para que en 
vista de ia propuesta del Arquitecto para la pro» 
visión de la plaza vacante da Maestro da Obras de 
la Sección de Eiiflcaciones y ornato, proponga al 
Munícip o lo que mejor proceda ó nombre servidor 
para dicha plaza al que considere mta acreedor á 
ello. 

Se acordó solicitar de la Superioridad, la com
petente autorización, para vender en pública su* 
basta en el barrio de Meisic del distrito de Toado. 

Se acordó, que por el Ingeniero municipal ae 
determine las dimensiones del espacio vendido de la 
mitad del estero, hoy cegado, en el barrio de Mei
sic y que forma parte del solar de D. Ricardo 
Aguado. 

Se acordó aplazar la resolución del expediente 
promovido por la Empresa de Tranvías de esta C a 
pital, respecto á la firma en que ha de abonar 
dicha Empresa el impuesto anua1, estab'eoido para 
fondos municipapeles hasta que se redacte ios 
nudvos^presopuastos para el ejercicio de 1893 á 97. 

Se acordó conceder autoría ación á D. Benito Le -
garda, para estab.ecer nua caldera de vapor eo ei 
solar núm. 18 de la calzada de S. Sebastian, á más 
de la que ya tiene estah eoida. 

Se acordó devolver, á D. Márcos Falencia, con
tratista de las obras de o a s t r a c c ' ó o de uq tin
glado para mercadeen la calle da la H^rraa, la 
fianza que prestó para garantir dicho servicio. 

Se acordó remitir, á exámen é informa del In
geniero municipal, la moción presentada por el ve
cino D. Julián del Pozo, proponiendo un sistema de 
corta-fuegos para la z^na de materiales ligeros. 

Quedó enterado el Ayoataoi'ento, de un oficio del 
Gobierno Civil de esta provincia, manifestando ha
ber quedado desocupado el ¡ocal que en tas Casas 
Consistoriales, ocupaba la Junta provincial, y apro
bar y aceptar en todas sus partes la comuuícación 
dirigida por el Sr. A'calde al Sr. Gobernador C.vil, 
constando al mencionado oficio. 

Se acordó remitir, á exámen ó informe dal sefDr 
Regidor Inspector de Paseos, la instancia de don 
Antonio Egea, pidiendo se le arriende la portada y 
caseta que el Exorno. Avuntamíeuto posee al flaal 
del Paseo de Alfonso X 1. 

Se acordó remitir, á ia Comisión permanente de 
obras, el proyecto y presupuesto redactado por el 
Arquitecto muaicipal, para la obra de construcción 
de casa habitación para el Conserje da los mozos, 
y esensado en el mercado de la Herran. 

Se acordó aprobar las obras realizadas por el 
loganiero de entretenimiento y conservación dorante 
el mes de Julio último, par el sistema de adminis
tración. 

Sa acordó autor zar la separación de la máquina 
Norte del abastecimiento de aguas y el eró lito DQ-
necesario para la misma. 

Manila, 21 de Septiembre de 1896 —Barnardino 
Matzano. 

A D M I N I S T R A C I O N D E LA. ADUANA 
DÉ MANILA. 

Pliego de condiciones que forma la Administración 
de la Aduana de Manila para la adquisición da 
varios efectos en tres lótes que necesita la 
misma. 

i .a L a Aduana adquirirá bajo los respectivos 
tipos en progresión descendente los lotes de efec
tos signfenter: Primero. Dos basculas que pesen de 
2500 K.s k 3000 K . al tipo de 150 pesos cada 
nua: Segundo' Unas balanzas de platillo que peses, 
hasta 10 K 3 y unas balanzas dé precisión capaces 
de apreciar el centigramo; su tipo 190 pesos y 
Tercero: Dos depósitos de cabida de 100 y 500 l i 
tros de Sección coadrada sobre armazSn formados 
en hierro estañado, con refuerzo madera provistos 
de tubo indicador de nivel graduado, grifos y tuba 
goma. Un juego de las siguientes medidas: U a a 
campana cristal graduada hasta un litro; cuatro me
didas en metal blanco de cabida respectivamente; na 
hectó itro, un decálítro nn litro y un decilitro» et 
tipo 160 pesos. 

2 a L a adquisición de dichos efectos se hará por 
subasta que tendrá lugar en la ÍIÍQ-I i< J O * • 
pital ante el Jefe de la misma y ios faocíonaríoa s 
por él designados el día 15 del -eses entrante. 

3 a Constituida la Junta, principiará el acto de 
la subasta dándose k los licitadores el plazo de diez, 
minutos para presentar los pliegos da sui props* 
siciones. 

4. a Las proposiciones se hiráa por eicrito eu 
pliego cerrado, coa entera sujación al modelo qaa 
á continuación se inserta en papal del sello 10.0, in 
dicándose en el sobre la correspondiente asigaaeióii 
personal. No se admitirá pliego alguno sin q ie el 
Notario actuante anote eu el mismo la prese jtación 
de la c é l a l a que acredite la parsonalidal dal ti-
citador. 

5. a Para tornar parta en el concierto, aará re
quisito indispensable sar mayor da edai, gozar ds 
su pleno derecho y habar conaigaado en la Caja da 
Depósitos ó en la Recaudación de esta Aduana el 
5 p § del tipo fijado para la adquisición, el oaai 
servirá de garantía basta la terminación daf cora* 
premiso, 

6. a Conforma vayan recibiéndose loi p1íe£)s y 
calificándose las fianzas de licitación, el Presidente 
dará número ordinal á los admisibles haciendo r u 
bricar el sobre escrito al interesado, sin que pue
dan retirarse los pliegos una ves recibidos, quedando 
los licitadores sujetos á las cousacuancias del es-
crutioío. 

7. a Transcurridos que sean los dies minutos par» 
la recapción de los pliegos , sa procederá á la aper
tura y escrutinio de las proposiciones por el órdea 
de su numeración, leyéndolas el presídante en alta 
voz y sa adjudicará al mejor postor, á quien el 
Presidente, también en alta vos declarará adjudi
cado 4 reserva de ia aprobación da la fintendenoía 
general de Hacienda. 

3 a Si resultáran empatadas dos ó más propoil* 
cienes qu* sean las más ventajosas, sa abrirá l ic i 
tación verbal por un corto término que fijará et 
Presidente solo entre los autores de aquellas a d 
judicándose el remita al que mejore su própuasta. 

9. a E l licitador á cuyo favor se adjudique ta 
aiquisión, entregará á esta Aduana los objetos á los. 
45 dias contados desde que se le notiñque ia apro* 
bacióo deánitwa. 

10. Cuando el rematante no cumpliere las condi
ciones anotadas sa rescindirá el contrato, quedando á 
favor de ia Hacienda el Depósito respectivo. Sacha, 
la entrega de un lote de toda cónform&dal se aba
nará al contratista el valor en que fuere adjudi. 
cado con más el correspondiente depósito, prévíj 
informe favorable ó de conformidad librado por la-
Sección de v stas. 

11. Las basculas, balanzas y demás objetos han 
de estar perfectamente contrastadas, serán recono* 
cides por el Fiel almotacén de esta Capital siendo 
de cuenta del rematante ios honorarios qus aquel 
devengue. 

12. Finalizada la subasta, el actuario levantará 
la correspondiente acta que firmarán los vocales de 
la Junta, se unirá al expediente y sa elevará eslt 
á la Intendencia general para su aprobación. 

Matila, 29 de Septiembre de 1896;—El Adminis
trador, Peres del Pulgar. 
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MODELO D E PBOPOICION. 
Don N. N. vecíeo de , . . . calfe , nú« 

aaero . . . . ofrece entregar á la Aduana de eita 
Capital lot objetov á que se refiere la clámala 
1.a del pitego de condiciones inserto en la Qaceta 
te esta Capital del dfa del mei entrante, 
-por ia cantidad de pfs. . . . . (gaarismo y letrs) y 
con entera sujeción al pliego aludido. 

Accmpafio por separado el documento que acre
dita haber impuesto en la Caja de Depósitos (den 
Ja de la Recaudación de la Aduana) el cinco por 
ciento del tipo de pfs correspondiente al 
lote núm. 1.0, pfs id. al lote núm. 2.0 y 
jpfs. . . . . . . i d al lote 3.o fijados á disposición 

d̂el Sr. Administrador de la Aduana á que se re* 
Seré la condición 5.a del citado pliego. 

Manila, . s . de de 1896 3 
(Firma de interesado). 

INSPECCION G E N E R A L D E MONTES, 
Irstancias obrantes en la Jacta provincial de la 

Isabela de Lnzón según relaciones remitidas por el 
Presidente de la Junta en 16 de Noviembre de 1894. 

Pueblo de Cordón 

Sembles de Ies interesados Nombres delesinterestdos 

K Agustín Pascual 
Canuto Esperánzate 
El ias Yaldéz 
francisco Bartolomé 
Estanislao de la Cruz 
Hilario Guillermo 

D. Mariano Esperan. 2.o 
María Concelación 
Santiago Balneg 
Telesforo de la Cruz 
Vicente Valentino 

Pueblo de Calagan Viejo 

>. Aniceto Osuan 
Anastasia Soriano 
Agueda DeFgado 
Agustín Te guirigay 
Andrés Mallillin 
Alfonso Palattao 
Andrés Miguel 
^n^stasio Baui 
^ntonio Arugay 
Alejandro Magullan® 
Andrés Castillo 
AQsstasia Dayag 
Andrés Geian 
Ambrosio Gabanayan 
«Iberto Leyugan 
^ndiés Flores 
j^tanasio Jmiiggauass 
^polinsrio Rivera 
Alberto Cabanayan 
tntonio Guinqnirg 

átenlo Gamsm 
driano í abbadu 

^nicfcto Allanigan 
^nacleta S fgayag» 
Ainbrcsio Btutista 
^ U jandro Managuetat 
^gnetin Liceno 
j^ntenía Allanigan 
j^ntonío Cammayife 
Antonio Maüilirg 
Alejandro Ganan 
Antonio Pangos 
Antonio Macaligocl 
Aoa Rodriguta 
Aníceía Matayao 
A I f jandro Lobo 
Andiés Pt guirigay 
Andiés Paguirgan 
Antonio Gaddao 
^liponcio Paraggua 
Ambrosio Tumbali 
Aguistin Millares 
Apolonio Irasdilla 
Apolinario Rivera. 
Antonio Caseran 
Antonio Rodrigues 
Antonio Paragua 
Agustín Dayag 
Alberta Lumabi 
Asatalia Flores 
Ambrosio Ju ugau \ 
^ntonio Matti 

D. Bernardo Castro 
Bernardo Bulan 
Benedicto Paraggna 
Bárbara Iñego 
Brígida Lamadrid 
Bernardo Dalupang 
Banifacio Zilabbo 
Bernardo Macepalísg 
Benito Pattao 
Bernardo Camerugao 
Bernabé Pataneg 
Bal tizar Ta ge pan 
Braulio Galicia 
Basilisco Juanar g 
£1 mismo 
Bartclcmé Bsyrg 
Bernardo Bu'sn 
Blés Mora 
Bernabé Patauid 
Braulio Aggarao 
Bersaté Madiia 
Benedicto P&rt ggua 
Benito Castillo 
E l mismo 

Bernardo Mf capallrg 
Bernardo Bulan 
E l niitmo 
Benito Soleto 
Cipriano Mal abad 
CataMno Macapallag 
Ciríaco Macsibarg 
Cirios Pataiiltan 
Ciríaco Cnreg 
Ctmílo Paganitan 
Catalina Mabatug 
Celestino Tfgayun 
Come lio Iñigo 
Calixto Macapallsg 
Cecilio Alan'gan 
Calixto Alian gan 
Cornelio Rodrigues; 
Cirila Págala jan 
Celestino Dalayun 
Clemente Parsggua 
Cárlos Guiyap 
Cándido Madrid 
Cándida Calacead 
Constantino Canceran 
Canuto Caoan 
Cérlos Aragao 
Cornelio Telan 
Calixto Malayag 

Gaceta de Manila.—Núm. 264 

D. Andrés Castillo 
Agustín Andrés 
Anastasia Layugan 
Antonio Guiquing 
Agustina Mansibang 
Anastasia Mabattog 
Antonio Cañan 
Arcadio P t gulayan 
E l mismo 
Anronio Gammayo 
Andrés Binag 
Benedicto Malabad 
Baltasar Tagapan 
Basilio Ma'ayao 
Bonifacio Aiirgog 
Benito Castillo 
Benito Paguiringan 
Benito Soleto 

D. Celestino Laddran 
Carlota Lamadrid 
Cornelio Samos 
Cándido Guzman 
Catalina Guzman 
Cándido Guzman 
Ciríaco Lamadrid 
Cornelio Samus 
Clemento Bautista 
Catalina Daqniciag 
Celestino Dalayun 
Casimiro Gammaru 
Cataüno Malayao 
Camila Pagulayan 
Cornelio Pacaggua 
Cándida Calanag 
Oritpin Guzman 
Catalina Pacaggua 

{Se continuará) 

Servicio de guardias de los Sres. Jueces de 1.a ins
tancia de esta Capital en todo el mes de Octubre 
próximo. 

Guardias del mes de Octubre rfe 1896. 
Tondo. 
Quiapo. 
Binondo. 
Intramuros. 

9 
10 

13 
14 

11 15 
12 16 

17 
18 
19 
20 

21 
22 
23 
24 

25 
26 
27 
28 

Not^:—Las guardias en los dias no festivos prin* 
cipiarán á las horas de las doce del día hasta las 
ocho de la zmfisna siguiente y en los dias festivos 

tendrán lugar desde las ocho de la mañana y ter
minará á la misma hora del siguiente dia. 

Manila, 30 de Septiembre de 1896.—El Juez 
Decano, PCZPS y Langre. 

Edictos 
Don Segando Isaac de las Po?as y Langre, Juez de l a instancia ea 

propiedad del Distrito de Quiapo y Decano de los de esta Capital. 
Por el presente cito llamo y emplazo al procesado Sixto Calunde 

Buco, soltero de 24 tfios de edad de oficio criado y vecino de Du-
Jvmbayan del a m b a l de Sta. Cruz, para que por el léímino de 30 
d ás contados desde el de la publicación del presente en la Gaceta 
oficial de esta Capital, se presente en este juzgado para ser notificado 
en la Real sentencia recaída en Ja causa t ú m e i o 114 seguida contra 
dicho procesado por allanamiento de me rada apercibido due de no 
hacetlo dentro del citado téimino le paraiá los perjuicios que en de

techo hubiere lugar. 
Dado en Quiapo á 30 de Septiembre de 1896.—Isaac de las Poa 

zas y Langre.=Ante mí, Ambrosio V . Fuente. 

E n vhtud de lo dispuesto por el Sr. D . Manuel García y García, 
Juez de i .a instancia del distrito de Binondo de esta Capital, en la 
Causa núm. 145 por estafa se cita por medio del presente á los 
cargadores llamados Andrés y Proceso que ae remitirán del actual es
tuvieron hablando con Pedro Dionisio Bautista en la puerta de la 
calle de la Compañía Marítima para que por el término de 9 dias 
desde la publicación de ette edicto se presenten en este juzgado al 
objeto de prestar declaración en la indicada causa apercibidos que de 
no hacerlo Ies perarán los peijuidos que en derecho hubiere lugar. 

Míni la á 29 de Septiembre de l i g ó —Agapito Oloris.—V.o B.o, 
García. 

Por providencia del Sr. Jaez de i .a insttncia de esta provincia de 
la L s g m a dictada en 1» causa núm. 22 que se sigue sin reo por 
hurto se cita lltma y emplaza al testigo ausente Segundo de la Cruz 
vecino qne fué del pueblo de Las Pifias Manila, á fin de que en el 
térmico de 9 dias contados desde la publicac ón dé este anuncio en 
la Gaceta oficial de Manila, se presente en este jnzgado á prestar su 
declacsción en la cansa indicada apercibido que de no hacerlo le 
pararán les perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Sta. Cruz á 28 de Septiembre de 1896.—Marcos de Lara 
Santos. 

Don Manuel Martínez y Fernandez, Juez de Paz de esta Cabecera en 
funciones de i .a instancia por sustitución reglamentaria de la pro
vincia de Tárlac. 

Por el presente se cita llama y emplaza por i . a 2.a y 3 a ver al 
procesado Mariano Manselang soltero de 20 afics de edad nalural y 
vecino de Camiling de esta provincia, de oficio criado cuerpo delgado 
color trigut fio cara larga nariz algo »filada boca regular pelo cejas y 
ojos negros baibi-lampifia ttfEe dos lunares en la cara izquierda no 
sabe leer ni escribir y es hijo de Manuel y de Genoveva S a l g í d o ya 
difuntos para que comparezca en este juzgado en el térmico de 30 
dias á contestar los cargos que contra el mUmo resulta en la causa 
núm. 120 por lesiones apercibido que de no hacerlo en dicho tér» 
mino le parará el perjuicio que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Tárlac á 28 de Septiembre de 1896.—Manuel Martínez 
y Fernandez.—Ante mí, Paulino B . Baltazar. 

Don Juan Roque, testigo actuario del Juzgado de Paz del pueblo de 
Aliaga provincia de Mueva Ecija. 

Hago saber que en el juicio verbal seguido en rebeldía en el 
juzgado del mismo por D . Pablo Medino sobre cantidad de pesos 
contra José de la Cruz el Sr. D . José Campos y Alonso Juez de Paz 
ha dictado en el dia de hoy sentencia cuyo parte diapositiva dice así. 
—Visto lo anteriermeote dicho y doctrinas aplicables a l caso Fallo 
que deto condenar y condeno á José de la Cruz en su rebeldía al 
pago de 81 cavanes de palay entregados en Sta. Rosa ó en su defecto 
su equivalencia en metálico ascendente á 111 pesos y 3 reales á 
razón de zz reales esván con dtnácdcle además á cquel en todas 'as 

con t| 

29 
30 
31 

costas de este juicio. Y por esta mi sentencia definitivamente 
lo pronunció mando y firmo.—José Campos {Rubricado. 

Y mediánte á que Joeé de la Cruz se halla declarado en reL 
se publica dicha sentencia por medio del presente edicto pai, 
le sirva de notificación con todos los efectos que de esta p,,* 
en derecho. 

Aliaga á 25 de Septiembre de 1896.—Juan Roque.—V.o 
José Campos. 

E n virtud de ^la providencia dictada por el Sr. D . H u g o J ^ 
Juez de Paz de este pueblo en el juicio verbal promovido por ^ 
losé Claro Arquiza contra Florencio Samzon se saca á pública su]), 
la siguiente finca inmueble. 

Un solar situado en el barrio de Pagsauitan de esta compreheiJ 
de 23 varas y media de ancho y 122 varas de fondo lindante 
el Este con una tal llama Filomena al Norte con el de D 
Olivares al Oeste con el de Feliciano Gamatmal al Sur 
D . Numeriano Bonifacio valorado en 80 pesos. 

Los que quieran interesarse en la adquisición de dicha finca p0j 
acudir á la Sala audiencia de este juzgado en donde ae veriy 
el remate el dia miércoles 14 de Octubre próximo venidero á 1̂  
de su mafiana previniéndole *á los licitadotes que no será admjj 
la postura que no cubra las dos terceras partes del precio sefii 
y cuyo postor no haya consignado previamente en la mesa del 
gado una cantidad igual por lo menos al 10 p § efectivo del ^ 
de la referida finca y advirtiendo que esta carece de título de 
piedad. 

Sta. Cruz á 28 de Septiembre de 1896.—El Secreiario¿ NatJ 
B . Aguirre,—El Juez, Hugo llagan. 

Don Andrés Avelino del Rosario, Juez de i . a instancia en cornil 
de la provincia de la Pampanga que de estar en actual ejercicio 
sus funcionea yo el infrascrito Escribano doy fé 

F o r el presente se cita llama y emplaza al ausente D . Lue¡J 
Cabrera indio casado de 47 años de edad natural de Malolos de 
provincia de Bulacán, vecino de Magalang de la de esta de 06 
agricultor procesado en la causa núm 7^74 del afio 1894 por usnij 
ción y dafios para que por el término de 30 dias contados desdj 
publicación del presente en la Gaceta oficial de Manila, se presa ^ | 
en este juzgado ó en las cárceles de esta provicnia á contest« 
defenderse de los cargos que contra él resultan da la expresada caí 
en la inteligencia que de hacerlo le pararán los perjuicios qut 
derecho hubiere lugar. 

Dado en la Villa de Bacolod á 28 de Septiembre de 189 
drés Avelino del Rosario. 

u 
Don Fransisco Lanuza Morrondo, juez de x.a instancia de esta ciud gg 

y su partido que de hallarse en el juicio de sua funciones yo 
infrascrito Escribano doy fé. 

Por el presente cito* llamo y emplazo á loa chinos llamados 
Ycoo de 25 afios de edad soltero personero nalural de Ch ncan es 
Imperio de China residente que fué en esta ciudad empadronado 
la Administración de Hacienda pública de esta provincia Tan>Q " 
soltero personero de 28 afios de edad natural de Chinean en el ciisj 
Imperio empadronado en dicha Administración Antonio Rojas 
Ll i jo soltero de 35 afios de edad natural de Lonqio en el citi 
Imperio residente que fué de esta ciudad, Nicscio del Pan Qi 
Chuylin de 37 afios de edad soltero natural, de Chinean vecino 
esta Ciudad negociante Yap-Tayco y Tan Quingco cuyas circu* 
cias personales se ignoran para que en el término de 9 d'as ^ cow | 
desde la publicación del presente edicto en la Gcceta oficial de Mani 
se presenten en este juzgado para ampliar sus declaraciones en 
cansa núm. 39 del afio 1895 que se instruye en este juzgado \\ 
robo en la intelegencia que de no verificarlo dentro del referido pl« 
Ies pararán los perjuicio; consiguientes. 

Dado en la Ciudad de Iloilo 23 de Septiembre de 1896.—FrancÍ! 
Lanuza.=Ante mí, Tiburcio Saenz. 

Don Juan Nepomuceno Angeles Juez de Paz suplente de esta Calx 
cera en actual ejercicio por estar desempeñando el propietario 
Juzgado de i .a instancia de es e partido de Tárlac. 

Por el presente hago saber que en el juicio verbal celebrado d 
/este juzgado de F a z á instancia del chino Chan-Jusn contra el cha 
1 Vy Quico domiciliados ambos en esta cabecera sobre cobro de 
pesos con 4 reales y 1 cuartillo se dictó sentencia cuyo eocabeaj 
miento y parte dispositiva de la misma son como sigue. Sentendi 
E n Tárlsc cabecera de la provincia del mismo nomtre á 25 de Síf 
tiembre de 1896 el juez de Paz suplente D . Juan Nepomuceno A» 
geles habiéndo examinado el juicio verbal promovido por el chin 
Chan.Juan natural de Chinean soltero de 42 afios de eead vecino i 
esta cabecera de oficio industrial contra el chino Vy Quico solteí 
mayor de edad industrial y domiciliado en esta mismn cabecera 
cobro de 146 pesos 53 céntimos y r octavo dijo.—Vistos los art.s ¡fli 
745 7 í S 8 2 de ,a L€y de Enjuiciamiento civil.—Fallo que debo coi 
denar y condeno á Vy Quico á pagar á Chan-Juan 146 pesos 
céntimos y I octavo importe del vino que le habia comprado 
fiado y las costas se confirma el embargo preventivo practicado 
los bienes del mismo y publiqaese esta sentencia por edictos y en 1 
Gaceta oficial de Manila á los efectos que procedan. Asi definítivamenl 
juzgando lo mando y firmo.—Juan Nepomuceno ^Pubi ictc ión.—Lei l 
y publicada fin la sentencia anterior por el Sr. juez de Faz supled 
D . Juan Nepomuceno Angeles estando celebrando audiencia públií 
hoy 26 de Septiembre de 1896 de que certifico —Tabamo. 

L o que se publica para que l'cgue á conocimiento del Vy-Qm" 
á los efectos que procedan. 

Dado en el Juzgado de Paz de Tárlsc hoy 26 de Septiembre* 
1896.—Juan Nepomuceno.—Ante mí, Vicente Tabamo. 

Don Ricardo Pavón y Resales Juez de l .a instancia de este 
trito de Nueva Ecija. 

Por el presente cito llamo y emplazo á los que se crean 
de 3 carabaos con marcas que se hallan depositados este juzgi 
para en t i termino de 15 dias se presenten en este mismo af 
cibiendoles que de no hacerlo les pararán ios perjuicios que 
derecho hubiere lugar, á los efectos de la causa núm. 5624 I 
hurto contra conocidos. 

Dado en San Isidro á 20 de Agosto de 1896.—Ricardo Favóa 
Ante mí, Francisco Villanas. 

Por el presente cito llamo y emplazo á los testigos ausentes S** 
turnino y Manuel Alberto vecinos que fueron del pueblo de G » P 
de esta provincia, para que en el término de 9 dias contados des 
esta publicación de este edicto en la Gaceta oficial de Manila < ^ 
parezcan á este juzgado á declarar en la causa núm. 5599i b^ 
apei cibimiento que de no hacerlo se les pararán los perjuicios % 
en derecho hubiere lugar. I£ 

Dado en San Isidro 20 de Agosto de 1896.—Ricardo Pavón.^A» 
mí, Francisco Villanas. 

IMP. DB AMIGOS DEL PAIS.—REAL, NUM. 34-

T1|Dg 

uiíir pro 
' " i U 

m 
nist 
cei 

ísujfad 
Í1C 
De 
Cor 
ín( 
A 

m 

Pai 
Co 

íffií 
H01 
igi: 

[A 


